
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0012-00 

 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

 

Para los fines a que haya lugar póngase en conocimiento a la parte 

demandante las respuestas emitidas, por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Victimas, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá en 

cumplimiento a lo requerido en oficios 21-2250, 21-2252 y 21-2254 respectivamente. 

(PDF 021, 024, 027, 030, 031, 034). 

 

Téngase por vencido el emplazamiento efectuado para las personas 

indeterminadas y herederos indeterminados de Elvia Jahel Lozano de Fandiño, para 

lo cual una vez se registre el proceso en el Registro Nacional de procesos de 

pertenencia, se procederá de manera conjunta a designar curador, conforme lo señala 

el numeral 8° del artículo 375 del C.G.P. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la ORIP 

correspondiente ya procedió a inscribir la presente demanda en el F.M.I. 50C-

1379110. y así mismo la parte demandante aportó el aviso fijado en el lugar visible de 

la entrada del inmueble como quiera que se trata de un predio sometido a propiedad 

horizontal, tal como se refleja en las fotos allegadas. 

 

Se requiere a la Agencia Nacional de Tierras e Instituto Geográfico Agustina 

Codazzi para que se sirva allegar la respuesta a lo solicitado en oficios 21-2251 y 21-

2253 del 19 de octubre de 2021. Ofíciese. 

 

De conformidad al inciso final del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., la 

parte demandante deberá dar cumplimiento estricto al inciso 5° del numeral quinto del 

auto adiado 22 de septiembre de 2021.  

  

NOTIFÍQUESE,     

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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